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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

  

CUANDO no hay
interés, el tiempo se
relativiza y un “ala

brevedad"puede tomar
¡más de 10 meses!

ESO pasa con

las activistas que

promueven la Glorieta
de las Personas

Desaparecidas.

DESDE junio de

2022,la Jefa de

Gobierno, Claudia

Sheinbaum, les

ofreció un encuentro

para escuchar sus

exigencias.

NUNCA seconcretó

y tuvieron que
aparecérsele en un acto

público. De nuevo se

fijó fecha, ahora para
el 16 de marzo, pero

fue cancelada por la
Mandataria de último

momento.

viáticos!

Y COMO no piensan

volver a esperar

sentadas, adelantan

que nuevamente

buscarán algún punto

en su agenda para
reencontrarla.

SI LA MORENISTA

decide acatar las

restricciones de la

veda electoral, seguro

será en la Ciudad,

pero si la desconoce

—nuevamente —,
¡que vayan pidiendo

VA DE NUEVO.

La Alcaldía Benito

Juárez tendrá que
llevar nuevamente

todas las patrullas de

su programa Blindar

para que las cuente la

Fiscalía, como parte de

una investigación.

SI VIVE en esta

demarcación y sabe
contar —no como

otros— ¡noy no cuente

con estos policías!

  
circuitointerior a reforma.com


